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ACTA 
SESIÓN ORDINARIA N° 305 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 
A 15 de septiembre de 2022, siendo las 10:35 horas, se realiza la Sesión 

Ordinaria N° 305 del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), 
conforme pasa a exponerse: 

 
I. Citación:  

 
La presente Sesión fue citada por la Presidenta del Consejo de la CMF, Sra. 

Solange Berstein Jáuregui, mediante comunicación escrita remitida por el Secretario 
General a los Comisionados y al Director General Jurídico. 
 

II. Tabla:  
 

1. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 304. 
2. Informe de casos Unidad de Investigación.  
3. Autorización para la disolución anticipada de la Compañía de Seguros de Vida 

Huelén S.A.  
4. Aprobación para la suscripción del Addendum al Convenio de Colaboración 

celebrado entre la CMF y la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.  
5. Pronunciamiento en proceso sancionatorio seguido en contra de HSBC BANK 

(CHILE).  
6. Pronunciamiento respecto de reposición presentada en proceso sancionatorio 

seguido en contra de CAT Corredores de Seguros y Servicios S.A.  
7. Informe de ejecución de acuerdos. 

 
III. Participantes en la Sesión:  

 
Los Comisionados Sr. Mauricio Larraín Errázuriz, quien la preside, Sra. 

Bernardita Piedrabuena Keymer y Sr. Augusto Iglesias Palau. 
 
Se deja constancia que no asiste a la Sesión la Presidenta Sra. Solange Berstein 

Jáuregui, por encontrarse en comisión de servicio en Basilea, Suiza. Asimismo, se deja 
constancia que el Comisionado Sr. Kevin Cowan Logan no asiste a la Sesión, por 
encontrarse haciendo uso de su feriado legal. 
 

Se encuentran presentes el Sr. José Antonio Gaspar Candia, Director General 
Jurídico, y el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General. 
 

Se consigna la participación del Sr. Andrés Montes Cruz, Fiscal de la Unidad de 
Investigación, para tratar el punto 2 de tabla; Sr. Luis Figueroa de la Barra, Director 

COPIA | HASH: 511e49428f8d | V.PUBLICA



COPIA | HASH: 511e49428f8d | V.PUBLICA



COPIA | HASH: 511e49428f8d | V.PUBLICA



COPIA | HASH: 511e49428f8d | V.PUBLICA



COPIA | HASH: 511e49428f8d | V.PUBLICA



6 
 

 
A solicitud del Presidente (s), hace uso de la palabra el Director General de 

Administración y Operaciones (s), quien explica en detalle la referida Minuta y las 
consideraciones técnicas de la misma. 
 

Expone que el 24 de septiembre de 2018 la ex Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financiera y la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso suscribieron 
un Convenio de Colaboración, con el objeto de colaborar en el desarrollo de un plan de 
trabajo conjunto, para difundir contenidos y actividades sobre inclusión y educación 
financiera, el manejo responsable del endeudamiento, y gestión de productos 
bancarios, entre otros. 

 
Explica que se ha considerado necesario ampliar el objeto y alcance del señalado 

Convenio, con el fin de permitir la realización de proyectos y concursos relacionados 
con el área de innovación y nuevas tecnologías, que permitan el desarrollo de 
competencias en modernización y emprendimiento. Asimismo, se ha estimado 
pertinente especificar con mayor detalle las obligaciones de las partes involucradas, 
particularmente en lo que respecta a la protección de la información de carácter 
confidencial o reservada a que pudieran tener acceso los docentes y estudiantes de la 
Casa de Estudios, con ocasión del desarrollo de los proyectos señalados.  

 
En dicho contexto, de acuerdo a los antecedentes que expone, propone al 

Consejo la aprobación del Addendum al Convenio de Colaboración celebrado entre la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso y la CMF. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 
 

- El numeral 23 del artículo 5 del D.L 3,538, el cual contempla dentro de las 
atribuciones de la CMF suscribir convenios o memorandos de entendimiento 
con organismos nacionales, internacionales o extranjeros, sean estos públicos o 
privados. 
 

- El numeral 8 del artículo 20 del D.L N°3.538, según el cual corresponde al 
Consejo de la CMF resolver acerca de la suscripción de convenios o memorandos 
de entendimiento. 
 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual el Presidente (s) 

somete el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 6:  
 

El Consejo, por unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda autorizar la 
suscripción del Addendum al Convenio de Colaboración celebrado entre la Comisión 
para el Mercado Financiero y la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. Lo 
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